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Año 1954

I
 Presidencia del Gobierno

01R.DSAJ de 31 de marzo de 195.4 por 
la que se dispone la creación de una 
Comisión interministerial encarga
da de proponer la reglamentación 
de la industria de -bebidas gaseosas 
y autorizando transitoriamente el 
emplee le sacarina en su fabricación. 
Excmos. Sres.: De conformidad 

con ia propuesta formulada por el 
Ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con los informes favorables 
Ocl Ministerio de Agricultura y de 
la Dirección General de Sanidad, 
en relación con la petición elevada 
por el Sindicato Nacional de la Ali
mentación para continuar mante
niendo la tolerancia de empleo de 
sacarina en la fabricación de gaseo
sas y bebidas refrescantes, que el 
primero de dichos Departamentos 
dejó en suspenso por Orden de 23 
de mayo de 1953,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer la creación 
de una Comisión Interministerial, 
con representaciones de los Minis
terios de la Gobernación, Industria, 
Hacienda, Aricultura y Delegación 
Nacional de Sindicatos, que estudie 
el problema en su conjunto y eleve 
soluciones a esta Presidencia del Go
bierno que reglamenten definitiva
mente dicha industria, quedando 
entre tanto prorrogado transitoria
mente el empleo de sacarina y au
torizada la utilización de azúcar y 
sacarina, indistintamente, así como 
el empleo de ácidos naturales de
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frutas en la preparación de bebidas 
gaseosas, siempre que se haga cons
tar en los envases con qué ha sido 
edulcorado el producto.-

Por los Ministerios afectados se 
comunicará a esta Presidencia la de
signación de "los representantes que 
hayan de 'ormar parte de dicha 
Comisión, para proceder a su nom
bramiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 31 de marzo de 1954.
Carrero —Excmos. Sres. Ministros 
de la Gobernación, Industria, Ha
cienda, Agricultura y Secretario ge
neral del Movimiento.

(Del «B. O. del E.» número 95)

Comisaría General fle
Aíaslecimienios y Transpones

Delegación provincial de Burgos

Conservación de huevos en 
cámaras frigoríficas

A partir de esta fecha se autoriza 
el almacenamiento de huevos en 
cájmanas frigoríficas, y en plazo bre
ve, se publicará la circular corres
pondiente.

Burgos, 9 de abril de 1954.—El 
Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Providencias Judiciales
Audiencia Terriiorial de Burgos
D. Joaquín Garde López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de

que sé hará mención se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la sentencia que comprende 
el encabezamiento y fallo siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a diez de marzo de mij 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
La Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de esta 
Capital ha visto los autos de juicio 
ordinario declarativo de, mayor 
cuantía, sobre reivindicación de fin
ca rústica, nulidad de contrato de 
permuta y otros extremos, seguidos 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia de Viliarcayo a virtud de de
manda de D. Antonio Gómez Gó
mez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Espinosa de los 
Monteros, representando en con
cepto de apelante por el Procura
dor D. Tomás Mañero de la Fuen
te y dirigido por el Letrado don 
Julio Gonzalo Soto, contra D Ga
briel García Diego Revuelta, ma
yor de edad, casado, labrador y ve • 
ciño de Barcenillas de Cerezo, re
presentado como apelante por el 
Procurador D. José Ramón de Eche- 
varrieta y defendido por el Letrado 
D. Pedro Alfaro Alfaro, y contra 
D.a Blanca Carrillo E aso, mayor 
de edad, soltera y vecina de Zara
goza, y las personas desconocidas 
que traigan .causa de D.a Isabel Re
vuelta y sus herederos, habiéndose 
personado la primera como apelada 
representada por el Procurador don 
Moisés Maroto Resuelta y defendi
da por el Letrado D. José María
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Codón no verificándolo los demas 
demandados que se encuentran en 
estado de rebeldía, cuyos |utos se 
encuentran ante este Tribuna! en 
grados de apelación contra la sen
tencia dictada por el Juez de Prime
ra Instancia de Villarcayo con fecha 
quince de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.

Fallamos: Que dejando sin efecto 
ni valor jurídico alguno lá sentencia 
recurrida, dictada por el Juez de 
Primera Instancia de Villarcayo con 
fecha quince de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, debe
mos declarar y declaramos la nuli
dad de todo lo actuado en el juicio 
a que el presente rollo se contrae a 
partir de la providencia fecha vein
tiuno de marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos, en el extremo que 
ordena contestar la demanda, remi
tiéndose a su tiempo los autos jun
tamente con certificación de la pre
sente resolución al Juez de Pri
mera Instancia de Villarcayo para 
que, reponiéndoles al estado en que 
tenian al cometerse la falta, lo sus
tancie y decida con arreglo a dere
cho, sin hacer imposición especial 
de costas de las actuaciones que se 
declaran nulas, llamando la atención 
al Juez y Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Villarcayo 
y Secretario de Sala Sr. Crespo, pa
ra que en lo sucesivo cumplan lo 
ordenado en la Ley.

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala y se notificará a los apela
dos que no han comparecido en la 
forma que determina la Ley para 
los litigantes rebeldes, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Víctor Serna.—Fausto Sánchez.— 
Felipe Rodrigo.—Manuel Macicior.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Felipe 
Rodrigo Renes, en lá sesión públi
ca de la Sala de lo Civil de la Au
diencia Territorial de este Distrito, 
en Burgos a diez de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro de 
que yo el Secretario de Sala certifi

co.— Ante mí.— Joaquín Garde. 
Rubricado.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que certi 
fico.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el <Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos pa
ra que sirva de notificación a los, 
demandados «Personas desconocidas 
que traigan causa de D.a Isabel Re
vuelta y sus Herederos», expido la 
presente en Burgos a veintinueve de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Joaquín Garde.

Burgos
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de los de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
dictada con esta fecha, en juicio 
declarativo de mayor cuantía, segui
do a instancia de D. Ignacio Castri- 
llejo Rodríguez, de esta vecindad, 
representado por el Procurador se- ¡ 
ñor Echevarrieta, contra otros y 
D.1 Teresa Couto Martínez, de esta
do casada, cuyos nombres y apelli
dos del marido se desconocen, con
tra D. Fernando Izquierdo Acheuri," 
vecinos de Madrid, cuyo domicilio 
se ignora, sobre ejercicio de acción 
personal de simulación de contrato 
y nulidad del mismo, se emplaza 
por medio del presente, que se pu
blicará en el B. O. de la provincia 
de Madrid y de Burgos, a los de
mandados cuyos nombres más arriba 
se mencionan, para que en término 
de nueve días y ocho más que les 
concede en atención a la distancia, 
comparezcan en autos, personándose 
en forma, debiendo hacerlo la de
mandada D.1 Teresa Couso Martí
nez, legalmente representada por su 
marido, al que también se emplaza 
por la presente, o con licencia de 
éste, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Burgos, 2 de abril de 1954.—El 
Secretario, José Pérez.

Salas de los Infantes
Edicto

En virtud de providencia de hoy, 
dictada por el Sr. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de esta Ciu
dad y su Partido, en la pieza sepa
rada de responsabilidad civil del 
sumario número 22/1952, por el 
delito de tentativa de homicidio 
contra Celestina Gil Bueno, se si
gue procedimiento de apremio para 
hacer efectiva la cantidad de mil 
quinientas pesetas, importe de la 
minuta de honorarios del Letrado 
Don Patricio Andrés Lacalle y tres
cientas pesetas de los derechos del 
Procurador Don Juan Cobo de 
Guzmán, causadas en defensa y re
presentación de dicha procesada, 
así como las posteriores que se ori
ginen hasta hacer su efectivo pago, 
habiéndose acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados que a 
continuación se expresan, consis
tentes en:

Una finca rústica, sita en el térmi
no municipal de Quintahalara y 
paraje denominado «Los Zaragates», 
de dos celemines de sembradura, 
que linda por el norte, finca de 
Eusebia Gil, sur Francisco Gil, este 
arroyo y oeste Silvano Heras, tasa
da en la cantidad de seiscientas pe
setas. .

Cuatro colmenas movilistas valo
radas en doscientas cincuenta y seis 
pesetas con veinticinco céntimos ca
da una, haciendo un total entre las 
cuatro, de mil veinticinco pesetas. 
Tres colmenas fijistas, tasadas en 
ciento veinticinco pesetas cada una, 
haciendo un total de trescientas se 
tenía y cinco pesetas estas ultimas. 
Señalándose para su celebración en 
la-Sala Audiencia de este Juzga o, 
sito en la calle de Santa Teresa e 
Jesús, de esta Ciudad, el día óc o 
del próximo mes de mayo, a las ° 
ce y media de su mafíaná, prCVI 
niéndose a los licitadores- ,

l.°  Que el tipo de remate es - 
de su tasación, no admitiéndose p3 
turas que no cubran las dos tercera 
partes del referido tipo.
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2° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado 
el diez por ciento del referido 

t'P0-y , , ,
3° Que no existen títulos de

Salas de los Infantes, a 
seis de abril de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. El Juez de Pri
mera Instancia, Luis M. Martín.

BILBAO
Requisitoria

Santa María Muñoz Damián, de 
.33 años, hijo de Feliciano y Lean
dro, natural de Monterrubio de la 
Demanda (Burgos), de estado casa
do, de ocupación asegurador y ve
cino que fue de .Burgos, con domi
cilio en Avenida Falencia 37, cuyo 
actual paradero se- desconoce, pro 
cesado en sumario que se instruye 
sobre falsedad y estafa, con el núme
ro 465 de 1953; comparecerá ante 
dicho Juzgado en término de 10 
días a fin de notificarle el auto de 
procesamiento dictado contra el 
mismo y llevar a cabo dicha prisión, 
bajo apercibimiento, si no lo efectúa, 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Bilbao, treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez de Instrucción núme
ro 3, Ilegible.

ANUJiClOS OIKIALES
AYMIAMH1B DE BURGOS
Aprobado por la Comisión Mu

nicipal Permanente, en sesión que 
celebró en dos del actual, el padrón 
relativo al arbitrio sobre los «Sola
res sin edificar", que regula la Or
denanza número 57 de exacciones 
locales, dicho documento se expone 
al público por un plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial* de la pro
vincia, para que durante el mismo 
los contribuyentes en él incluidos 

puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes, las cuales 
podrán simultanearse sobre inclu- 
sióno exclusión de los inmuebles; 
sobre la estimación superficial de 
valores, etc., pues pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna y se 
procederá al cobro de las cuotas se
ñaladas.

Burgos, 7 de abril de 1954. —El 
Alcalde accidental.

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión muni
cipal permanente en la sesión 
celebrada el día 2 de abrij 
de 1954.
Preside el limo. Sr. D. Florentino 

Rafael Díaz Reig, Alcalde Presiden
te, asistiendo D. Fernando Dancausa 
de Miguel y D. José Martínez Na
les, Tenientes de Alcalde; D. Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario GeneraJ de la Excelentí
sima Corporación y D. Jesús Aran- 
da Navarro, Interventor de Fondos.

Se abrió la sesión a las dieciocho 
horas y treinta minutos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 26 del pasado mes.

DICTAMENES

Arbitrios
2. Aprobar el Padrón para el 

cobro del arbitrio sobre solares sin 
edificar, que regirá en el año actual, 
y exponerle al público a efectos de 
reclamaciones.

'Hacienda
3: Desestimar la reclamación in

terpuesta por D.a M a Josefa y don 
Jesús Royuela, solicitando la exen
ción del pago de las contribuciones 
especiales que les corresponde por 
las obras de alcantarillado realizadas 
en la calle de Ñuño Rasura.

Juera de convocatoria
Quedar enterada la Comisión de 

diversos partes, relaciones y cartas 
recibidas.

Idem de un escrito del Delegado 
de Hacienda comunicando la apro

3

bación de los presupuestos ordina
rio y especial de Beneficencia para 
1954.

Idem de un fallo del Tribunal 
económico administrativo provincial 
estimando la reclamación interpuesta 
por la Compañía Telefónica Nacio
nal de España en relación con un 
acuerdo municipal, señalándoles la 
cantidad a abonar por licencia de 
obras que se les otorgó.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Comisión por el falle
cimiento del Policía municipal José 
Bueno González, y transmitir el 
pésame a su familia.

Se levantó la sesión ais dieciocho 
horas y cincuenta minutos.

Burgos, 3 de abril de 1954.-—El 
Secretario, Manuel de Benavides y 
de la Pola.—V.° B.°—El Alcalde, 
Florentino Díaz Reig.
---------7------ "

Ayuntamiento de Aranda de Duero
Aprobada en principio por la 

Corporación propuesta número 1 
sobre habilitación de crédito dentro 
del presupuesto municipal ordina
rio, por medio de aplicación del 
total superávit, resultante en la li
quidación del presupuesto ordinario 
anterior, con destino a dotar un 
presupuesto extraordinario, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
apartado 3.® del artículo 664, en su 
relación con el 665 y siguientes de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
se hallará expuesto al público el 
expediente, por espacio de quince 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, duran
te los cuales se admitirán las recla
maciones que se formulen por las 
personas y por los motivos que 
determinan los artículos 656 y 657 
de la citada Ley, las que deberán 
presentarse dirigidas al Uustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda, por con
ducto de esté Ayuntamiento, las 
que se formulen por los residentes 
en el términp municipal y directa
mente en la Delegación de Hacien
da, si así lo desean, lis que se for
mulen por los no residentes en el 
mismo.

Aranda de Duero, 5 de abril de 
1954.—El Alcalde, Antonio Blanco.

propiedad
Dado e
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Alcaldía de La Vid
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 773, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuesto y ae admi
nistración del patrimonio municipal 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1953, quedan 
expuestas al público pata oír recla
maciones en la Secretaría de la Cór- 
poración, durante quince días há
biles.

En este plazo y ochó días más 
podrán formular por escrito los re
paros oportunos las personas natu
rales y jurídicas del Municipio ante 
la propia Corporación, con sujeción 
a las _normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

la Vid, 7 de abrií de 1954.—El 
Alcalde, B. Gutiérrez.

Alcaldía de Trespadernc
De conformidad con el procedi

miento señalado, en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 773, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de admi
nistración del patrimonio municipal 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión de Hacienda, referidas 
al ejercicio de 1952, quedan ex
puestas al público para oír reclama
ciones en la Secretaría de la Cor 
póración, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del Municipio ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la aproba
ción definitiva en dichos textos le
gales.
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Igualmente, y por igual plazo, 
quedan expuestas al público las 
cuentas del presupuesto extraordi
nario número 1 del mismo ejer
cicio.

Lo que se hace «público para ge
neral conocimiento.
- frespaderne, 7 de abril de 1954. 
El Icalde, Gumersindo López Ba
randa.

Alcaldía de Tardajos
Formados por este Ayuntamien

to los pa< ones de Plagas del Cam 
pó, corres endientes ai actuál año 
de 1954, los mismos quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento por el pla
zo de ocho días, a fin de que pue
dan ser examinados por los intere
sados, y admitiéndose durante di
cho plazo las reclamaciones opor
tunas.

Tardajos, 6' de abril de 1954.— 
El Alcalde, Eutiquio Tobar.

Alcaldía de Villaescusa la Sombría
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas qué regulan la 
aplicación de los arbitrios del 8,96 
por 100 sobre la riqueza i- ústica y 
Pecuaria; del 17,20 por 100 sobre 
la riqueza Urbana y la de elevar al 
25 por 100 el recargo municpal so
bre la Contribución Industrial, así 
como la percepción de la Diputa
ción del 10 por 100 del arbitrio so
bre la riqueza provincial, de confor
midad con lo que dispone la Ley 
de reforma de Bases de 3 de Siem
bre de 1953, y del Decreto de 18 
del mismo mes y año por el que se 
dan normas para el desarrollo pro
visional de mentada Ley, quedan 
expuestas al público por espacio de 
15 días hábiles apartir de la publi
cación en el B. O. de la provincia, 
durante los cuales podrán presentar
se cuantas reclamaciones crean opor
tunas contra las mismas, pasado el 
cual no se admitirá ninguna.

Villaescusa la Sombría, 30 de 
marzo de 1954.—-El Alcalde, Abe
lardo Pérez.

Junta vecinal de Madrid de Cadete- 
chas

Formado y aprobado por esta 
Entidad local menor el presupuesto 
ordinario para el año 1954, queda 
expuesto al público por término de 
quince días hábiles, a partir de esta 
fecha, para que por el vecindario 
sea examinado y presenten por es
crito las reclamaciones oportuna^.

Madrid de Caderechas a 24 de 
Marzo- de 1954.—El Presidente, 
Mauricio Gohzález.

Apunaos Particulares
Alcaldía de Pino de Bureba

-Anuncio de subasta
Habiendo quedado desierta la su

basta de maderas anunciada en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
núm. 43, se anuncia de nuevo para 
el día 12 del actual, bajo las mismas 
condiciones y tipo de tasación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pino de Bureba, a 6 de marzo de 
1954.—El Alcalde, Jesús Gutiérrez.

Junta vecinal de Moraza
A las 14 horas del día 19 de 

abril de 1954, tendrá lugar en la 
Sala de Concejo del pueblo de Mo
raza (Condado de Treviño), la su
basta de pastos del monté Regua, 
número 191, para que puedan pas
tar durante los años forestales 1953- 
54 y 1954 55, 145 cabezas de gana
do lanar, tasados en 2.320 pesetas.

Moraza, 16 de marzo de 1954.- 
El Presidente de la Junta vecinal- 
Raimundo Villarreal.

Junta administrativa de San Martin 
de Galvarín

A' las 11 horas del día 19 de abril 
de 1954, tendrá lugar en la Sala de 
Concejo del pueblo de San Martin 
de Galvarín (Condado de Trevino), 
la subasta de pastos del monte Cam 
po, n.° 186, para que puedan pas® 
durante los años forestales 195 
y 1954-55, 200 cabezas de ganad» 
lanar, tasados en 3.200 pesesas.

San Martín Galvarín, 16 de mar 
zo de 1954 —El Presidente de 
Junta vecinal, Benito Aguillo-


